
CHILE
GOBIERNO DE CHILE

Res¡ón de l€ Lasos

APRUEBA CONVENIO DE EJECUCION DE
OBRAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA
INVERSION EN LA COMUNIDAD ENTRE LA
INTENDENCIA REGIONAL Y LA I,
MUNICIPALIDAD DE PUERTO MONTT.

REs. EXENTA ¡¡. 000793 r

PUERTo MoNrr, 27 JIJL, Z0l0
HOY SE RESOLVIO LO QUE SIGUET

vrsTos:

a.- Convenlo por ejecuclón de obras coñ fecha 26 de jul lo de 2010, entre la Intendencla
Región de Los Lagos y la I .  I \4unlclpal ldad de Puerto Nlontt ,  representada por don
Rablndranath Qulnteros Lara, eñ el  marco del Programa Inverslón en la Com!nldad del
proyecto denomlnado "Construcclón, mañutención y limpieza equ¡pam¡ento
urbano sector A*esanos de Alercé, Sénderos de Alerce, Altos de Alerce y
Colonos ale Alerc€.", eñ la comuna de Puerto I\4ontt.

b.-  Lo dlspuesto en el  Decreto No 121 de fecha 19 de jul io de 2010, del Mlntstro del Trabajo

c.-  Las facultades confer ldas en la letra o) del  Art .  2 de la Ley No 19.175, sobre Goblerno y
Admlnistraclón Reglonal;

d,-  La resolución N" 1600 de 2008 de la Contralola General  de la Republ lca de Chl le:

RESUELVO:

1. '  ¡pAUÉe¡Sf el  Convenlo por ejecuclón de obra entre la Intendencta Regtón de Los Lagos
y la L lYuniclpal ldad de Puerto 14ontt ,  representada por don Rablndranath Qulnteros
Lara, en el  marco del Prograña Inverslón en la Comunldad del proyecto denominado
"Construcción, manutención y limpl€za equipamiento urbano sector Artesanos
de Alerce, Senderos de Alerce, Altos de Alerce y Colonos d€ Alerce.", en la
comuna de PLrerto l fontt ,  por un monto de $48.855.600.- (cuarent¡ y ocho mll loñes
ochoclentos cincuenta y clnco rnl l  selscientos pesos).

2,- Para todos los efectos el referido convenlo de elecuclóñ de obra señalada es parte
Integrante de la presente resolución en.todas sus cláusulas.

3.-  Impútese al  I tem 15-01-03-24-03, Asignaclón 264, correspondiente de la ley N" 20.407
del PresupLresto del Sector Públ ico para el  año 2010 sobre f lnanciamiento del programa
Inversión en la Comuñldad.

ANóTEsE. coMuNÍquese v lncnives:,

BAsrrÁN MoNTES PoRcrLE
INTENDENTE REG¡ONAL
REGróN DE Los LAGos

MINIsTRo DE FÉ
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